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b) Por cada hectolitro exportado de vino de mas de ocho
grados de materias reductoras por litro (equivalente a 2" Beau
mé) y ~,in exceder de 127 gramos de" materias reductoras (equi
valente a e" Beaumé) ,podrán importarse con franquicia aran~
celaria la cantidad, medida en litros y decilitros, de alcohol
que resulte de restar del· grado alcohólíco total la cifra.. 9 y
dividir por 0,96.

e) Por cada hectolitro exportado de vino de más de 127 gra
mos de materias reductoras por litro (equivalente a 80 Beau
mé). podrán importarse .con franquida arancelaria la cantidad.
medida en litros y decilitros, de alcohol que resulte de dividir
el grado alcohólico adquirido por 0,96. ~

d) Por cada hectolitro exportado de mistelas o tierno de
más de 84 gra~os de materias reductoras por litro (equivalente
a 6" Beaumé). podrá impQrtarse con franquicia arancelaria
la cantidad, medida en litro& y decilitros, de alcohol que resulte
de dividir el grado alcohólico. adquirido por 0,96.

e) Por cada hectolitro exportado de brandy pod~ impor~

tarse con franqulciaarancelaria la cantidad, medida en litros
y decilitros, de alcohol que resulte de dividir su grado alcohólico
por 0,95.

En cualquier caso no .existen mermas ni tampoco subproduc
tos aprovochables, por lo que no se devengará a la importw::i6n
derecho arancelario alguno por d~ho concepto.

Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por
el Estatuto de la Viña, del Vino y de 10& Alcoholes para la
elaboración de las distintas bebidas exportadas. .

La reposici6n podrá hacerse con alcohol nacional, de acuerdo
con las normas previstas' en el Decreto regulador de la campaña
vínico-alcoholera.o, en su defecto, mediante el alcohol de im·
portación, de acuerdo con las normas del Decreto 275811971,
de 4 de noviembre. .

En ningún caso podrá 1& firma concesionaria beneficiarse
simult8nealnsnte, por cada operación de exportación, de los
dOf.i regimenes de repost.eión, a cuyo efecto la, certificación
aduanera flCreditativa de la exportaoión de los vinos u otras
b€bidas alcoh6licas, que se aporte para solicitar la reposición
?8 a~coholes, ~eberá ser unida al expediente de concesión e
mvalIdada par el. Organismo autorizante de dicha reposición.

3." Las ope~lones de exportación y de importación" que
se prete:r;da:r; reahzar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus tenmnos. serán sometidas a las Direcelones Generales
respectivas a los efectos que a las mi~mas competen.

4." La expor!-&C16n precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
n~cesaria para el despacho, ·que ~ solicitante se acoge al ré
gImen de reposición otorgado por la presenta Orden.

Los paises de destino de laso exportaciones serán aquellos
cuya moneda de. pago sea convertible, pudiendo la. Dirección
General .de Exportación. cuando lo estime oportuno, autorizar
expor>~lones a los demás paises. valederas para obtener la
repOSICIón con franquicia.

Las exp~i"taciones realizadas a puertos. zonas o depósitos
r~a:ncoEi naclOnale~ también se benef.k:iarán del régimen de repo
SICIón en análogas condiciones que las destinadas al extranjero

s." Las importaciones deberán ser solicitadas dentro dei
plazo ~e dos alias a partir de la fecha' de las exportaciones
respectivas.

;L?S paises de origen de la mercancía a importar con fran.
qUICI~ arancelaria sarán todos aquellos con los que Espafia
mantIene relaciones comerciales normales.

P~ra obtener la Ucencia. de importación con franquicia aran.
celana, l~ bénefl<:iar1os deberán justificar, mediante la. opor~
tuna .certiflcación, qUe ~e han· exportado las mercancías corres-
pondHmtes a la reposclón pedida. .

En todo caso. en las solicitudes de importación deberá cons.
tar la~ha de la presente· Orden, que autoriza el régimen
de repoSIción, y la del Ministerio de Hacienda por la. que
~ otorga la franquicia ..arancelaria. .

Las canijdades de mercancías a importar con franquicia
a que den derecho las exportaciones realizadas podráii ser
acum~la~ en todo o en parte, sin más limitación que el
cumplImIento, del plazo. para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión por un período de cinco a1\os
co:r:~dos a partir de la fecha de su publicación· en el .Boletbi
OfICIal del Estado-.

No obs~te, las exportacione~, que se hayan realizado desde
el 16 de Julio de 1974 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición. siempre que reúnan los requisitos previstos
en la norma 12, 2, a). de las contenidas en la Orden ministerial
de 15 de marzo de 1963 (.Boletín OfiCial del Estado- del le)
Par:a estas .exportaciones, el plazo de dos años para solicita~
la ~I?Pdrtaclón comenzará a contarse desde la fecha de pubH
caClOn de esta Orden en el ",Boletín Oficial del Estado»

. 7.': La concesión cadUcará de modo automático si' ~n er
termmo de dos. aftas, contados a partir de su publicación en
el "Bolet~n OfiCIal del Estado., no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la mi~ma.

R" ~on objt;to de obtener mejores condiciones comerciales
en la I!l!P?rtaClón de alcoholes, Jos beneficiarlos del derecho
de reP.oslc1ón podrán can.allzar sus compras al exterior total
o parcIalmente, a través d~ Entidades o agrupaciones de expor
tadores, debidam.en~"auton~adospor el Ministerio de Comercio.

y que acrediten la cesión del derecho a efectos exclusivamente
de contratación y ejecución de la importación.

9.'" La Direción General de Aduanas. dentro de su compe~
teneia. adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con-
cede, .

10. El Ministerfo de Comerció podrá dictar las normas que
estime adecuadas para el meíor desenvolvimiento de la presente
conc,esión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efer.tos.
Dios guarde, a V. I. muchos año~'.

Madrid, 19 de octubre de 1974.-P. D., sI Subsecretario de
Comercio. Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director genera! de Exportación.

ORDEN de 19 de octubre de 1974 por la que .se
autoriza se der, de baja en cuenta de admisión
temporal una8 exportaciones de tejidos realizadas
fuera de plazo por la ftrma .Seidensttcker EJpc
ñola. S. A .... de Tarragona.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los. trámites reglamentarios .en el~ expe
diente promovido por la Empresa ...Seidensticker Española, So·
ciedad Anónima". concesionaria del régimen de admiEión tcrn
poral, autorizado a ]a misma "por Orden de este Departamento
de fecha 31 de enero de 1972 (<<Boletín Oficial del Estado
del día 9 de febrero de igual 8.110), pára la· importación de
tejidos de fibras sintéticas continuas y discontinuas destinadas
a la confección de camisas con destino a la exportación, solícita
que le sean dados de baja en su cuenta de admi~·iÓn temporal
1.520,65 metros de tejido con más de 50 por 100 de fibras
sintéticas discontinu~s, exportada.s fuera de plazo, COlllJ saldo
pendiente de los 16.437,10 metros del citado tejido importados
con declaración número 1.660/1973 de la Aduana de Tarragona.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por su Dirección General de Exportación. ha teE.uelto:

Que con cargo a la declaración número 1.660/1973 de la
Aduana de Tarragona de fecha 12 de mayo de 1973. sean dados
de baja en la cuenta de admisión temporal de la que es bene~

ficiaria la Empresa ",Seidensticker Española. S. A.", los figura~

dos 1.520,6S-metros del citado tejido, dadas las causas que con
curren, en virtud del apartado 6<" del vigente Reglamento" para
18. aplicación de la Ley de Admisiones Temporales, los oue
fueron importados con el documento de despacho perteneciente
a la Aduana de Tarragona.

Lo que comunico a V. 1. para ~u conocimiento y efectos,
Dios guarde a V < l. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1974.-P< D .. el Subsecretario de

Comercio. Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr_ Director general de Exportasión,

ORDEN de 19 de octubre de 1974 por la que 86
concede a «Asttlleros de Santander. S. A., de El
AsWlero (Santander), autorización global para la
importación temporal de materiales para la cons
trucción de dos buques para Noruega.

Umo, Sr.: ",Astilleros de Santander, S. A.., de El Astillero
(Santander), solicita de este Ministerio la concesión de una
autorización global para importación temporal de materiales

.para la construcción en su factoría de dos buques para Noruega;
Resultando que la autorización global solicitada se estima

beneficio~apara el interesado como conveniente para la econo
mía nacional; ,

Considerando que se han cumplido todos los trámites y re
quisitos que estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre
de 1973 por la que se aprobó el procedimiento p_ara efectuar
las importaciones temporales de los materiales y elementos
incorporados a los buques de exportación,

Este Min¡~terio, de conformidad con lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha tenido a bien
disponer:

.1.". Se concede a "Astilleros de Santander, S, A.~, de El
Astillero (Santander), autorización global para la importación
temporal de materiales y elementos a utilizar en la construcción
en sus astilleros de dos buques de carga (construcciones núme
ros 115 y 116). para los que tiene concedidas las licéncias
de exportación números 1.926.931 y 1.926.932. "

2." El importe total de materiales que podrán ser importa~
dos al amapx:o de la presente Orden ministerial no podrá ex
ceder del 9.96 por 100 del valor de los buques.

3." El plazo de validez de esta autorización se entenderá
fijado en la fecha de terminación total del buque a que la
misma se refiere.


